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ORDEN de 14 de leorero de 1962 por la que -se autoriza 
como Centro Especializado , para el Curso , Preuniversita
rio 1.961-62, alumnado masculino, del éolegio «San Gre
gario», de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Jorge ' Garí Herrera, Di 
rector técnico del Qolegio masculino «San Gre~orio», ,estable
cido en la calle Ganduxer, número 51, de Barcelona, por la que 
solicita autorización como, Centro Especializado para el CurSo 
Preuniversitario 1961-62. 

Teniendo en cuenta que, segun mforma la úlspección de 
EnSeñanza Media del Distrito Universitario en 23 de enero úl
timo, el Centro reúne las condiciones debid,as para el buen 
funcionamiento. y que el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Jaime Balmes», de Barcelona, asume la responsabilidad 
de la buena marcha de los estudios del Centro, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
29 de juniO), ha resuelto: 

Lo Autorizar el funcionamIento como Centro Especializado 
para el Curso Preuniversitarlo 1961-62, alumnado masculino, al 
Colegio «San Gregario», de Barcelonjl., bajo la dirección técnica 
del Licenciado don Jorge Gari Herrera. 

2.0 Asumirá la responsabilidad académica de la bue'na mar
cha de los estudios del Centro, con la facultad de autorizar el 
pase al examen de madurez. el Instituto de Enseñanza Media 
«Jaime Balmes», de Barcelona. 

3 .0 La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1961-62 y podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
previa petición del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962, e informada 
favorablemente por la Inspección de Ensefianza Media. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 14 .defeprero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Medía. 

ORDEN de 19 de febrero de 1962 por la que se concede 
prórroga como Centro especializado de enseñanza me
dia no .ofictal a la Academia «Estudios superiores». 
establecida en Madrid. 

Ilmo. Sr. ; Vista la petición de don Juan Fel1pe Gómez Sán
chez, Director de la Academla (Estudios Superiores>~. estable
cida en la avenida de las Islas Fil1pinas. número 6, de Madrid, 
por la que solicita prórroga de su funcionamiento como Ceno 
tro espeCializado para el Curso Preuniversitario 1961-62. ,alum· 
nado masculino). 

Teniendo, en cuenta que la referida Acad~a ba cumpitdo 
con lo establecido en la Orden de su creación y cón lo dis
puesto en el becreto de 27 de mayo de 1959, (<<Boletin Ofielal 
del Estado» de 29 de junio) 

Visto el informe favorable de la Inspección de Ensefianza 
Media de 5 de los corrientes. así como el del Director del Ins
tituto de Enseñanza Media «Ramiro de MaeztUl>, que sigué 
asumiendo la responsabIlidad académica de la buena marcha 
de los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
de la Academia «Estudios Superiores». de Mad~d, como Centro 
especializado para el Curso Preuniversitario 19111-62, alumnado 
masculino. en las mismas condiciones sefialadas en la Orden 
de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada pa,ra el curso siguiente, 
previa petición ' del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962, e informada 
favorablemente por la Inspección de Ensefianza Media. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 19 de febrero de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

lInio. Sr. Director ¡en eral de Eosefianzá Media. 

ORDEN de. 28 de lebrero de 1962 por la que se pTorro'}fI, 
el funcionamiento de la Academia «Alpe», como Centro 
especializado para el curso preuniversitario 1961-62, de 
Barcelona. 

Ilmo. Sr. . Vista la petic1ón de don Alejo Pérez y Pérez. Di
rector-propietario de la Academia «Alpe», de Barcelona, esta
blecida en la avenida de José Antonio, número 579, por la que 
solicita prórroga de la autorización como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado masculino. 

TEmiendo en cuenta que la citada Academia ha cumplido 
con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo estable
cido en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de junio) , 

Visto el informe favorable de la InspecCión de Ensefianza 
Media de 10 de f~brero, as) como el del Director del Insti~uto 
de Enseñanza Media «Ausias March». de Barcelona, que Sigue 
asumiendo la responsabilidad académica de la buena marcha 
de los estudios ' del Centro, 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «Al pe». de Sarcelona como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado masculino. en 
las mismas condicIones sefialadas en la Orden de su creación. 

~ta co??~sión pOdrá ser prorrogada para el curso" sigUiente, 
preVIa petIcIon del interesado. que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes d,el día 30 de septi3mbre de 1962. e informada 
favorablemente por ia Insp,ección de Enseñanza Media 

Lo digo a V I, para su conocimiento V demás efectos. 
Dios guarde a V, l . muchos años 
Madrid. 28 de febrero de 1962 

RUBIO GARCIA-MmA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se amplian 
las especialidades que se cursan en la Escuela de Maes
tría Industrial de Eibar¡ con la especialidad de Bobi. 
nadar, en la rama de Electncidad 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde, Pre
sidente de la Junta Local de Formación Profesional Industrial 
de Eibar (Guipúzcoa), en súplica de que sean ampliadas las 
enseñanzas que se cursan en la Escuela de Maestría Industrial 
de aquella localidad con la especialidad de Bobinador. .en la 
rama de Electricidad, y visto asimismo el informe favorable 
emitido por la Comisión Permanente de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.° Que las enseñanzas que se cursan en la Escuela de Ma'es
tría Industrial de Eibar se consideren ampliadas, a partir del 
prÓXImo curso académico. con la especialidad de Bobinador en 
la rama de El?ctrieldad. , ' 

2.° La nueva especialidad que por la presente se atribuye al 
expresado Centro lleva implicito el aumento de la plantilla de 
su personal docente con una plaza de Adjunto. de taller de dicha' 
espeCialidad. 

. 3.° Por esa DirecCión General podrán dictarse las Resolu. 
ciones oportunas para el mejor cumplimiento de cuanto se 
d1spone. 

Lo digo a V. 1. para su conoéImiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 28 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de formación profe. 
sional jndustrial a la Escuela L(I,boral de Cafrentes (Va
lencia) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 1l1coado por el Director de la 
Escuela Laboral de Cofrentes (Valencia), en súplica de, autor!. 
zación como Centro no ofielal de Formación Profesiónal In
dustrial; 

De conformidad con lOs dictámenes emitidós por la Junta 
Central de Fofmación Industrial y por el Consejo Naciónal de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
jUlio de 1955 y sus disposiciones complementarias. 


